
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plan de Acción para el Desarrollo del 

Protocolo para la Prevención y Actuación 

ante Mutilación Genital Femenina en 

Aragón: 2010-1011. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

a)-DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO: 
 
 

� Incluir en la Guía de Atención Sanitaria a la Mujer Víctima de 
Violencia, la Mutilación Genital Femenina como manifestación 
de violencia contra la Mujer y difundir este Protocolo para que 
los profesionales del ámbito sanitario conozcan los 
procedimientos de actuación. 

� Informar / Formar a los Profesionales en esta materia. Incidir 
de modo específico en los perfiles profesionales de matronas y 
trabajadoras sociales. 

� Incluir de modo específico el tratamiento a la Mutilación Genital 
Femenina en el Plan de Atención a la Salud de la Mujer en 
Aragón (2010-2012), teniendo en cuenta los criterios del 
Protocolo. 

� Contemplar la posibilidad de realizar alguna investigación sobre 
este tema en Aragón, a través del Observatorio Aragonés de 
Violencia contra la Mujer. 

� Divulgar este Protocolo a través del SARES (Sistema de 
Asesoramiento y Recursos de Educación para la Salud). 

� Enviar este Protocolo a todos los Colegios profesionales y 
Sociedades Científicas del ámbito sanitario aragonés. 

� Informar y formar a los profesionales del teléfono SALUD- 
INFORMA,  sobre este Protocolo. 

� Adecuar la Guía de detección de Maltrato infantil en el ámbito 
sanitario. 

� Transmitir a los profesionales sanitarios la necesidad de 
registrar en la Historia Clínica las intervenciones relativas a este 
tema. 

 
b)-DEPERTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA: 
 
 
 SERVICIO DE PROTECCIÓN DE MENORES: 
 

� Incluir la MGF como una forma de maltrato infantil en la Guía de 
Tipología de Maltrato Infantil y en las diferentes Guías para 
detectar, prevenir, notificar y derivar casos de violencia infantil. 

� Informar / formar a los profesionales del Servicio Especializado 
de Menores de las tres provincias con funciones específicas en 
recepción de casos. 

�  Informar y formar a los profesionales del teléfono del Servicio 
Especializado de Menores, sobre este Protocolo. 

 
 
 



DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN Y COOPERACION AL 
DESARROLLO 

 
� Proponer en el nuevo Plan Director de Cooperación al Desarrollo 

que se realice, que entre las actuaciones prioritarias en salud, se 
incluya la MGF. 

� Apoyar a través de la Convocatoria de Subvenciones proyectos 
que fomenten la intervención con mujeres en riesgo o con MGF 
practicada. 

� Fomentar la formación de profesionales de los Sistemas de 
Protección: Educación, Salud y Servicios Sociales, de las zonas / 
comarcas de mayor riesgo de Aragón (mapa Anexo II). 

� Actualizar y difundir el protocolo de detección precoz de riesgo 
de mutilación genital femenina. 

 
 

 INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER. 
 

� Editar, Publicar y Divulgar este Protocolo. 
� Asesoramiento, orientación y tratamiento psicológico a las 

mujeres víctimas de esta forma de violencia. 
� Incluir este tema en el marco de los Procedimientos de 

coordinación comarcal para la prevención y erradicación de la 
violencia ejercida contra la mujer en Aragón. 

� Impulsar y Coordinar la Comisión de Seguimiento del Protocolo. 
 
 
c)- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN: 
 

� Divulgación este Protocolo da través de los Centros de 
Profesores y de Recursos 

� Informar sobre el contenido de este Protocolo desde el teléfono 
y la web del CAREI. 

� Enviar este Protocolo a todos los Centros Educativos de la CCAA 
de Aragón. 

� Facilitar el acceso del profesorado a charlas, conferencias y en 
general, formación sobre este tema. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Zaragoza a 19 de octubre de 2010. 
 
 



 


